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El sindicalismo y la política laboral en México
1995-1998

Francisco Zapata*

R e s u m e n : Durante el periodo 1982-1998, la sociedad, la econo-
mía y el sistema político mexicanos se vieron afe c t a d o s
por una serie de hechos que generaron incert i d u m b re.
Ésta se ha manifestado en frecuentes devaluaciones y cri-
sis bu r s á t i l e s ,1 altos niveles de inflación, ejecución de po-
líticas de ajuste, dos asesinatos políticos, una liberaliza-
ción comercial radical, el surgimiento de mov i m i e n t o s
g u e rri l l e ro s , la pri vatización de empresas estatales y cam-
bios favo r ables a la entrada de la inversión extranjera, p a-
ra no mencionar sino algunos elementos de esa coy u n t u-
ra (Cordonnier, 1 9 9 6 , y cuadro 1).

En el periodo reciente (1996-1999), el comport a-
miento económico se ha estab i l i z a d o, después de las tur-
bulencias del año 1995. La tasa de crecimiento del P I B e n
1996 fue de 4.5% y de 5% en 1997. Puede suponerse
t e n t at i va m e n t e, con base en las previsiones de org a n i s-
mos solve n t e s , que la economía mexicana podrá mante-
ner un rumbo estable durante los próximos dos o tre s
a ñ o s , al menos hasta la sucesión presidencial del año
2 0 0 0 .

* Director del Centro de Estudios Sociológicos de El Colegio de México. Se le pue-
de enviar correspondencia a Camino al Ajusco 20, C. P. 01000, México, D. F., tel:
01(525) 645-43-32.Correo electrónico:zapata@colmex.mx

1 D evaluaciones del peso mexicano en relación con el dólar nort e a m e ricano tuvie-
ron lugar en: agosto de 1976, agosto y diciembre de 1982, o c t u b re de 1987 y diciem-
b re de 1994. Por su part e, la Bolsa Mexicana de Va l o res experimentó serias bajas en 1987
y 1995.
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Puede pensarse, a la luz de la experiencia señalada,
q u e, a pesar de la gravedad de la incert i d u m b re y de las
tensiones políticas, el país ha mantenido niveles de esta-
bilidad que en otros contextos hubiera sido difícil man-
t e n e r. Existen elementos en la sociedad, en la economía
y en el sistema político que han permitido enfrentar esa
i n c e rt i d u m b re y establecer compensaciones cuyo re s u l-
tado ha sido positivo en la medida en que la mayoría de
las turbulencias han sido solve n t a d a s.

A b s t r a c t : During the period 1982-1998, the Mexican society,
economy, and political system were affected by a series
of events which generated uncertainty.This uncertainty
is evidenced by frequent devaluations, crises in the
stock exchange, high levels of inflation, the implemen-
tation of adjustment policies, two political assassina-
tions, a radical trade liberalization, the emergence of
guerrilla movements, the privatization of state enter-
prises, and changes that help the entry of foreign
investment, to mention but some of the factors in this
situation.

In a recent period (1995-1998), after the tur-
moil in 1995, the economy has become more stable.
The GNP’s growth rate in 1996 was 4.5%, in 1997 5%,
and in 1998 4.5%.According to solvent organizations’
predictions, the Mexican economy will be on a stable
course for the next two or three years, at least until the
presidential sucession in 2000.

In light of its experience, and despite the seri-
ousness of uncertainty and the political tensions, the
country has kept a stability that would have been diffi-
cult to maintain in a different context. There are ele-
ments in the society, in the economy and in the politi-
cal system (among which is notable the continuance of
corporatism) which have allowed the country to con-
front this uncertainty and to set up compensations
which have had positive effects as measured by the
solving of many problems.
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I n t r o d u c c i ó n

La acción sindical y la capacidad de negociación colectiva de los sin-
d i c atos y, s o b re todo, el vínculo histórico entre el movimiento obre-
ro y el sistema político no fueron inmunes a esos acontecimientos.2

Estos hechos re s u l t a ron tanto de fa c t o res económicos como de cam-
bios respecto de la ideología y del papel del Estado en el desarro l l o
del país y apuntan hacia una transfo rmación radical en el modelo
de desarrollo que gobernó la acción económica y la acción política
en los últimos cuarenta años de la vida de México.

Sin embarg o, los pro blemas que acarrea la transición entre mo-
delos de desarrollo son también síntomas de un intenso proceso de
flexibilización del ap a r ato pro d u c t i vo inducido por la ap e rtura al
mercado internacional en 1986 (entrada al Acuerdo General de Ta-
ri fas y A r a n c e l e s , G AT T) y sobre todo en 1993 (fi rma del Tr atado de
L i b re Comercio de A m é rica del Nort e, T L C) . Son reflejo de cambios
fundamentales en la relación de intercambio corp o r at i vo entre el
sindicalismo y el Estado que incluye los s e rvicios educacionales, l a
asistencia social, la entrega de servicios de salud gratuitos para más
de dos tercios de la población y una serie de otros beneficios que fo r-
man parte del t ra d e - o f f existente en México desde los años cuarenta en
a d e l a n t e.Y esos pro blemas se expresan en la toma de una serie de de-
cisiones en el ámbito de la política lab o r a l , cuestiones a las cuales nos
re fe ri remos en detalle en este trab a j o.

2 Desde 1976 a la fe cha (1996), el Producto Interno Bruto (P I B) experimentó tasas
n e g at i vas en 1982, 1 9 8 3 ,1 9 8 6 , 1995 y 1996 y tasas positivas muy reducidas en los de-
más años  (véase cuadro 1 y gráfica 1). Los salarios mínimos reales decre c i e ron durante
todo el periodo mientras que los salarios medios re a l e s , si bien tendieron a crecer en el
l apso 1987-1992, a partir de 1993 caye ron en picada, tal como se observa en la gráfi c a
2 . La inflación llegó a su punto máximo en 1987 para descender después de la fi rma de
un pacto que comprometió  al sector empre s a ri a l , al sindicalismo y al Estado (Pacto de
S o l i d a ridad Económica, 15 de diciembre de 1987)  a controles de precios y de salari o s ,
así como de otras va ri ables económicas. El desempleo ab i e rto fluctuó entre un máximo
de 6.1% en 1983 y un mínimo de 2.5% en 1990-1991 con respecto a la población de
12 años y más en una muestra de 37 ciudades durante el periodo 1980-1996.
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Por lo tanto, no todos los impactos que han tenido lugar re c i e n-
temente se explican necesariamente por la coyuntura o por las su-
c e s i vas crisis del periodo 1976-1995 y sus deri va d o s. Esos aconte-
cimientos deben comprenderse dentro de un proceso general de
cambio político y económico en donde, o bv i a m e n t e, uno no puede
d e s c a rtar lo que ocurrió durante dicho periodo pero tampoco pue-
de olvidar el proceso general dentro del cual estaba teniendo lugar
( C e n t ro de Estudios Sociológicos, 1 9 9 0 ) .

Las cuestiones mencionadas constituyen un marco de re fe re n c i a
general para la consideración del tema de la relación entre el sindi-
calismo y al re fo rma de la política laboral en México. En lo que se
re fi e re a éste, s o b re s a l e n :

a) la ap a rición de nu evas tendencias en el movimiento obre ro co-
mo son la Unión Nacional de Tr ab a j a d o res (U N T) , la Fe d e r a c i ó n
de Sindicatos de Bienes y Servicios (F E S E B E S) , el Fo ro Sindicalismo
ante la Nación (F O RO) , la Coordinadora Intersindical Pri m e ro de
M ayo (C I P M) , el fo rtalecimiento de la presencia pública de org a-
nizaciones no oficiales más antiguas como el Frente Au t é n t i c o
del Tr abajo (FAT) y los sindicatos independientes en ramas como
la automotri z ;

b) las modificaciones que han experimentado los contratos colecti-
vos y su adaptación a la nu eva organización de la producción co-
mo resultado de la eliminación de cláusulas que favo recían  el
c o n t rol de los procesos de trabajo y de los mercados internos de
t r abajo por los sindicat o s ; todo ello es resultado de la ofe n s i va
antisindical inducida por el debilitamiento de la posición nego-
ciadora de los sindicatos y especialmente a través de la puesta en
práctica del Pacto iniciado en diciembre de 1987;

c) el debilitamiento del intercambio corp o r at i vo que resultó de los
a rreglos políticos que se consolidaron después del sexenio carde-
n i s t a . Este resultó de la aplicación de políticas laborales por part e
de la Secretaría del Tr abajo y Previsión Social (S TyP S) ,e s p e c i a l m e n-
te mientras Arsenio Fa rell Cubillas fue ministro del Tr abajo (1982-
1 9 9 4 ) , que tendieron a imponer re s t ricciones salariales sistemá-
ticamente por debajo de los incrementos del costo de la vida y
por la re p resión a la acción sindical y especialmente a las huelgas;
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d) el fo rtalecimiento de las decisiones de las Juntas Federales y Lo-
cales de Conciliación y Arbitraje (J F C A) que fueron ejercidas para
bloquear las presiones sindicales en las negociaciones colectiva s
como fue muy notorio en casos como el de Vo l k swagen en 1992
y en Ford-Cuautitlán durante el periodo 1992-1994;

e ) los cambios en el marco institucional, en donde el papel de ins-
tancias como la Comisión Nacional de Sa l a rios Mínimos se aso-
ció con la puesta en práctica de la política macroeconómica sin
que cumplieran cabalmente con su papel de instancias negocia-
doras de los términos de los compromisos de los actores social e s
y políticos al intercambio corp o r at i vo ;

f) el estancamiento del gasto social en salud y educación que re s u l-
tó de la disminución generalizada del gasto público y que afe c t ó
la operación de los servicios sanitari o s , de la educación superi o r
y de la investigación científi c a , así como de la seguridad social.
M u chos de estos sectores tuvieron que re c u rrir a medidas de
e m e rgencia que limitaron fuertemente su capacidad para enfre n-
tar las demandas de una población cre c i e n t e.

Por otra part e, la transfo rmación de los mercados de trab a j o, t a n-
to externos como intern o s , m o d i ficó la fo rma en que asuntos como
la movilidad horizontal y ve rt i c a l , los despidos, la subcontratación y
los sistemas de re muneraciones fueron regulados en las empre s a s. E l
denominador común de estos cambios estuvo relacionado con un
i n c remento de la capacidad de toma de decisiones unilaterales por
p a rte de los administradores de las empre s a s.

También estuvo asociado con un mayor autori t a rismo en el taller
para poder responder a los cambios en los mercados tanto naciona-
les como extranjero s. Por ejemplo, los sistemas de re mu n e r a c i o n e s
son ahora mu cho más dependientes de la productividad que del
tiempo de trab a j o. En las negociaciones más re c i e n t e s , los incre m e n-
tos salariales se han focalizado en la evolución de la pro d u c t i v i d a d
más que en aumentos al salario dire c t o.

Todas las consideraciones expuestas indican modificaciones den-
t ro del sistema institucional de relaciones laborales y en sus interre-
laciones con el sistema político. Una serie de pro c e s o s ,c o m b i n a d o s
y vinculados entre ellos se han desarrollado en fo rma paralela:
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a) la reducción del gasto público y del gasto social han cuestiona-
do la capacidad del Estado para continuar desempeñando su pa-
pel en su alianza histórica con el movimiento obre ro, el campe-
sinado y las clases medias;

b) se ha hecho más difícil encontrar los recursos fi n a n c i e ros con los
cuales cubrir los gastos que conlleva el incremento de las deman-
das de los grupos sociales populares en cuanto a subsidios para
a l i m e n t a c i ó n , t r a n s p o rte públ i c o, e d u c a c i ó n , s a l u d ;

c) en términos generales, ha disminuido fuertemente la cap a c i d a d
del Estado para pro m over la movilidad social, como ocurre por
ejemplo en las fuertes limitaciones al acceso a la educación su-
p e rior por parte de los jóvenes de clases medias.

Todo ello ha generado fuertes tensiones a nivel de la estru c t u r a
c o rp o r at i va que han resultado en divisiones dentro de lo que histó-
ricamente fue la “ familia revo l u c i o n a ri a ” , e n t re los re n ova d o res o
m o d e rn i z a d o res y el liderazgo tradicional y pat ri m o n i a l i s t a . Es den-
t ro de este contexto que uno puede analizar el papel del sindicalis-
mo en esta fase del proceso de ejecución de la estrategia modern i-
zadora que se ha venido aplicando desde 1982 en adelante (Zap at a ,
1 9 9 5 b ) .

Continuidad o ruptura de la estructura corporativa

La interp retación del sentido de los impactos que hemos señalado
hasta aquí tiene dos ve rt i e n t e s. Por una part e, es posible defender la
idea de que esas repercusiones no han cuestionado radicalmente las
posibilidades de sobrev i vencia del pacto corp o r at i vo. Esa idea con-
tiene el argumento de la continu i d a d .

Por otra part e, es posible pensar que los efectos mencionados
han dado lugar a un proceso sostenido de puesta en duda de las po-
sibilidades de sobrev i vencia de dicho pacto. Esta idea contiene el ar-
gumento de la ru p t u r a .Veamos sucesivamente cada uno de estos ar-
g u m e n t o s.
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El argumento de la continu i d a d

Para evaluar correctamente la situación actual de la relación entre el
p royecto modernizador y la acción sindical, se puede partir de la
p remisa de que los sindicat o s , los empleadores y el Estado conti-
núan interactuando dentro de la estructura corp o r at i va que fue
c o n s t ruida en los años tre i n t a , durante la presidencia del general  Lá-
z a ro Cárdenas (1934-1940).

La fi rma del Pacto de Solidaridad Económica en diciembre de
1987 re f rendó la estructura corp o r at i va de los años treinta que ha-
bía conseguido articular nu evamente a los actores de la pro d u c c i ó n
y a estos con el Estado. Los sindicatos y las cámaras empre s a riales re-
c o n o c i e ron su subordinación al Estado y al mismo tiempo contri-
bu ye ron a la consecución de sus objetivo s.

Desde este punto de vista, el Pacto de 1987, que estuvo vigente
durante casi una década, no cambió las estructuras de interacción
e n t re estos actore s.Al contrari o, las re forzó al imponer la arm o n i z a-
ción de políticas que se pusieron en marcha para hacer frente a la
c risis económica. En la Comisión Nacional de Salarios Mínimos
(C N S M) , en el Consejo de Administración del Instituto Mexicano del
S e g u ro Social (I M S S) o en la Comisión de Seguimiento del Pacto (C S P) ,
se observó la naturaleza estática de esas relaciones y el carácter re t ó-
rico de mu cho de lo que se resolvió en esas instancias.

El deb ate que tuvo lugar en 1991-1992 para re fo rmar la Ley Fe-
deral del Tr ab a j o3 fue un buen ejemplo de la vigencia del pacto cor-
p o r at i vo, en donde, a pesar de que se expre s a ron mu chos buenos de-
seos para modificarla y así hacerla compat i ble con el nu evo modelo
e c o n ó m i c o, nada sustantivo ocurri ó , dadas las re s t ricciones políticas
que esas modificaciones implicarían para el pacto corp o r at i vo.

En contrap a rt i d a , a pesar de las re s t ricciones al gasto públ i c o, e l
Estado confi rmó su compromiso con las instituciones que adminis-

3 La Ley Federal del Tr abajo fue pro mulgada en 1931 y regula al artículo 123 de
la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. Fue revisada en 1970, p e ro
no ha experimentado modificaciones sustantivas durante los últimos sesenta años en re-
lación con los dere chos de los sindicatos como org a n i z a c i ó n , d e re cho de huelga, s a l a-
rios mínimos, e t c é t e r a .
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tran el pacto corp o r at i vo. La pri vatización de las empresas estat a l e s ,
que permitió generar ingresos superi o res a los 27 mil millones de
d ó l a re s , c o n t ri buyó al financiamiento de programas de asistencia ru-
ral y también en áreas urbanas en lo que fuera el Programa Nacional
de Solidaridad (P RO NA S O L).4

A través de esta estrat e g i a , algunos de los impactos negat i vos del
ajuste y de los procesos de re s t ructuración fueron corre g i d o s. E s t o
p e rmite explicar la recuperación del ap oyo político para el Pa rt i d o
R evo l u c i o n a rio Institucional (P R I) en las elecciones parlamentari a s
de 1991 y en las elecciones presidenciales de 1994.

Estas medidas apuntan hacia la construcción de un nu evo con-
senso en donde el intercambio histórico del periodo 1940-1970
d ebe re fo rmularse para que algunos de los beneficios que no son
funcionales al nu evo modelo de desarrollo sean eliminados mien-
tras otro s , más asociados con asistencia directa a los despro t e g i d o s ,
estarán incluidos en el paquete que asegure más consistencia a la
alianza política.

Esto muestra que la intervención del estado mexicano está mo-
d i ficando su estructura para hacerlo compat i ble con el nu evo mode-
lo de desarrollo y ello sin sacri ficar totalmente la herencia del mo-
delo social de la Revolución Mexicana.

Por esa razón, tanto los sindicatos como los empre s a rios han
aceptado re n ovar sus fo rmas tradicionales de interacción sin deses-
t abilizar el sistema a través del uso de la fuerza. Por ello han sido ca-
paces de mantener la estructura corp o r at i va en funcionamiento.

El Pacto jugó un papel fundamental en el mantenimiento de los
elementos centrales de la estructura corp o r at i va . El sindicalismo,
los empre s a rios y el Estado interactuaron eficientemente entre
1987 y 1997 para controlar la inflación, sujetar los incrementos sa-
l a riales a los imperat i vos macro e c o n ó m i c o s , s u p rimir virt u a l m e n t e
la actividad huelguística y proveer ap oyo para el P R I en las eleccio-
nes mu n i c i p a l e s , e s t atales y fe d e r a l e s. El Pacto re f rendó la estru c t u-

4 Para conocer datos detallados sobre los ingresos del Estado deri vados de la pri va-
tización de las empresas estatales en el periodo 1989-1992, véase L atin Finance ( 1 9 9 3 : 8 3 -
8 5 ) . Esos datos fueron confi rmados por el entonces presidente Salinas a la revista B u s i -
ness We e k ( 1 9 9 3 ) .



ZAPATA/SINDICALISMO Y POLÍTICA LABORAL EN MÉXICO 11

ra corp o r at i va y sirvió para hacer caso omiso del poder legislat i vo,
por lo que los partidos políticos no jugaron un papel signifi c at i vo
en este pro c e s o.

En términos generales, se puede decir entonces que este arre g l o
es operat i vo cuando los actores centrales del sistema corp o r at i vo
pueden interactuar con base en un consenso que no está ideológica-
mente motiva d o. Lo es también porque resulta de una larga histori a
en la que estos mismos actores han actuado en otras “ o b r a s ” c o l o c a-
das en otras “ c i r c u n s t a n c i a s ” . Quizá esas otras obras se re p re s e n t a ro n
en circunstancias con mejores auspicios que las actuales ; no obstan-
t e, el hecho de haberlas ya re p resentado permite a estos actore s
c o n f rontar estos nu evos desafíos con  perspectivas compart i d a s. E s
p o s i ble decir que este método de estructurar ap oyo político para la
e s t r ategia económica que se ha venido siguiendo durante la última
d é c ada provee una base de sustentación que, vista re t ro s p e c t i va m e n-

t e, fue bastante efe c t i va , mientras duró.5

Por ello, podemos concluir que la estructura corp o r at i va conti-
núa operando y que sus elementos constitutivo s , si bien at r av i e s a n
por fuertes turbu l e n c i a s , no han experimentado rupturas que, e n
otras situaciones nacionales, ya se habrían producido como lo ilus-
tran claramente los casos de A rgentina y Chile.

El argumento de la ruptura del corp o r at i v i s m o

En los márgenes de la estructura corp o r at i va , o en las fronteras de la
m i s m a , se encuentran las bases de una perspectiva que difi e re de la
a n t e rior y que afi rma el inicio de una ruptura del pacto de los años
t re i n t a . En esta perspectiva , c abe considerar no sólo a los sindicat o s
independientes ag rupados alrededor de la Coordinadora Intersindi-

5 Los acontecimientos de diciembre de 1994, e n e ro de 1995 y julio de 1997 han
demostrado que ese éxito era hasta cierto punto una ilusión: d e s c a n s aba en bases ma-
c roeconómicas débiles que se hicieron obvias cuando el capital extranjero se retiró del
p a í s , forzando así la devaluación de más del 100%  del peso mexicano en relación con el
dólar nort e a m e ri c a n o, p e ro, s o b re todo, se inscribía en un proceso de transición políti-
ca que culminaría en la pérdida de la mayoría absoluta del P R I en las elecciones parlamen-
t a rias del 6 de julio de 1997.
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cal Pri m e ro de Mayo (C I P M) , sino también a los sindicatos oficiales y
no oficiales ag rupados en el Fo ro Sindicalismo ante la Nación (F O RO) ,
en donde sobresalen las posiciones del Sindicato de Tr ab a j a d o res Te-
l e fonistas de la República Mexicana (S T T R M) y del Sindicato Nacional
de Tr ab a j a d o res de la Educación (S N T E).6

Estas organizaciones alegan que si bien el corp o r ativismo es una
e s t ructura aún vigente que ha permitido articular a los actores de
la producción en coyunturas tan difíciles como las experi m e n t a d a s
por México desde 1982, es también una estructura que experi m e n-
ta fuertes tensiones, s o b re todo en la re a rticulación en marcha en
el vínculo histórico entre las organizaciones sindicales y el P R I.

Es importante subrayar que esa re a rticulación ha tenido lugar en-
t re los componentes de la alianza corp o r at i va y entre ésta y las frac-
ciones disidentes, la más conspicua de las cuales ha sido la del S N T E,
que pro m ovió la creación del F O RO en 1995.

No obstante, ya durante el sexenio de Carlos Salinas (1988-
1 9 9 4 ) , las tensiones mencionadas se iniciaron con el distanciamien-
to que el Secre t a rio del Tr abajo y Previsión Social (S TyP S) ,Arsenio Fa-
re l l , e s t ableció con la C T M, al favo recer directamente a la Confe d e r a-
ción Revo l u c i o n a ria de Obre ros y Campesinos (C RO C) y a su líder,
A l b e rto Juárez Blancas.

También fueron alimentadas por la relación que Salinas tuvo con
el líder del S T T R M, Francisco Hernández Juáre z , p romotor de la Fe d e-
ración de Sindicatos de Bienes y Servicios (F E S E B E S) , que bu s c aba eri-
girse como altern at i va a la C T M. En julio de 1992, cuando Hern á n d e z
J u á rez fue llamado por la S TyP S a mediar en el conflicto de Vo l k swa-
g e n , logró obtener la personería jurídica para la F E S E B E S que le f u e
o t o rgada en premio de sus servicios de mediación. No obstante, e s-
to no permitió que el líder telefonista cumpliera con su pro p ó s i t o
de acelerar la transición en la C T M y las cosas perm a n e c i e ron tal co-
mo habían estado hasta ese momento.

En 1993, cuando la coyuntura de la sucesión presidencial se hi-
zo cada vez más presente en las pri o ridades del presidente de la Re-
p ú bl i c a , y cuando se observó después del destape de Luis Donaldo

6 Las dife rencias de ambas organizaciones son discutidas por Max Ortega (1997).
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C o l o s i o, en octubre de ese año, que éste tenía relaciones estre ch a s
con el liderazgo cetemista, los esfuerzos por cambiar la corre l a c i ó n
de fuerzas en el sindicalismo a favor de Hernández Juárez se desva-
n e c i e ron por completo. De manera que al concluir el sexenio sali-
n i s t a , las cosas habían vuelto a su lugar y Fidel Velázquez había con-
seguido re s t ablecer su lugar en el liderazgo sindical.

Con la llegada al poder del presidente Zedillo el 1 de diciembre
de 1994, el panorama sindical se hizo más complejo, s o b re todo
como resultado de la intensa crisis económica que sufrió el país. L a s
tensiones del periodo anterior se ag u d i z a ron y ap a re c i e ron las dos
tendencias que hemos identifi c a d o, las que pro m ov i e ron un amplio
d eb ate con motivo de la celebración de los días Pri m e ro de Mayo
de 1995, 1996 y 1997.

A mediados de 1996, el F O RO, c u yos núcleos art i c u l a d o res están
en las personalidades de Elba Esther Gordillo, quien había fungido
como secre t a ria general del S N T E durante el sexenio salinista, y de
Francisco Hernández Juáre z , líder telefo n i s t a , empezó a manife s t a r-
se públicamente y a discutir los pro blemas de los trab a j a d o res en
va rios aspectos.

A su alrededor y de otras organizaciones del sindicalismo ofi c i a l ,
como el Sindicato Mexicano de Electricistas (S M E) y del Sindicato Na-
cional de Tr ab a j a d o res del Seguro Social (S N T S S) , se org a n i z a ron una
s e rie de actividades, e n t re las cuales destaca el seminario que comen-
zó en junio de 1996 y que convocó a más de 50 sindicatos y a una
cincuentena de ponentes para que presentaran trabajos sobre una
gran diversidad de temas que fueron publicados en marzo de 1997
bajo los siguientes ap a rt a d o s :

a) globalización y trab a j o ;
b) corp o r at i v i s m o, democracia y transición;
c) sindicalismo hoy.

D i chos trabajos fueron publicados y presentados con motivo del
C o n g reso de la Confederación de Educadores A m e ricanos celeb r a-
do en la ciudad de México en marzo de 1997.

El impacto del F O RO s o b re el deb ate acerca de la crisis del sindi-
c a l i s m o, de la necesidad de re fo rmar la política lab o r a l , de las re s e r-
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vas que tenía el movimiento obre ro en relación con las re fo rmas del
sistema de seguridad social, se localizó más en la búsqueda de la in-
terlocución con el Estado que en definir demandas y ap oyarlas a tra-
vés de la movilización de los trab a j a d o re s. Se trató de pro p o r c i o n a r
una visión acerca de los tres temas antes mencionados desde el pun-
to de vista de connotados intelectuales y dirigentes sindicales con-
vocados para ello. Fue interesante constatar que el deb ate tuvo como
resultado alertar a los sindicalistas de los desafíos que enfrentan y
e n f rentarán en el futuro.

Más tarde, en nov i e m b re de 1996, el S N T S S c o nvocó a un semina-
rio sobre los posibles efectos de la re fo rma a la Ley del Seguro So-
c i a l , p ro mulgada en julio de 1996. D i cha re fo rm a , que da lugar a la
c reación de las Asociaciones de Fondos para el Retiro (A F O R E S) , p ro-
vocó un fuerte re chazo de ese y de los sindicatos pertenecientes al
F O RO, así como de connotados intelectuales críticos.7

También provocó pro nunciamientos de partidos políticos como
el Pa rtido de la Revolución Democrática (P R D) que enfat i z a ron el al-
to costo de la transición al nu evo régimen de pensiones.8 En efe c t o,
en la opinión del grupo parlamentario del P R D, la re fo rma de la se-
g u ridad social “ e chará mano del ahorro de los trab a j a d o res para que
éstos paguen su propia pensión, al disponer del 7 por ciento del sa-
l a rio base de cotización por concepto de vivienda y re t i ro (S A R) de
quienes se jubilen después del 1 de julio de 1997 y decidan acoger-
se al sistema solidario que será dero g a d o ” .

En el mismo desplegado se subraya ron otros aspectos de la cre a-
ción de las A F O R E S: “(a) el cobro de excesivas comisiones que dismi-
nuirán el ahorro del trab a j a d o r; (b) la disposición expresa de que és-
te puede sufrir pérdidas debido a fluctuaciones del mercado; (c) la
ausencia de un rendimiento garantizado como el que ahora paga el
S A R; (d) la imposibilidad de comprometer un monto definido para
las pensiones futuras; (e) la publicidad tramposa que desinfo rma y
en algunos casos denigra al trab a j a d o r; (f) la tendencia temprana a

7 Para una discusión sobre la negociación política de la re fo rma a la seguridad so-
c i a l , véase Julián Bertranou (1995).

8 Véase Cuauhtémoc Cárdenas (1997), inserción pag a d a ;G ab riel Zaid (1997).
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la alta concentración del universo de afiliados en los grupos fi n a n-
c i e ros más fuertes y, como era de esperarse, (g) los pri m e ros bro t e s
de corrupción en la inscripción a las A F O R E S” .

Con motivo de la celebración del 1 de mayo de 1997, los sindi-
c atos adherentes al F O RO y a la C I P M h i c i e ron explícitas una serie de
demandas (“Manifiesto del 1 de mayo ” , La Jo rn a d a, m a rtes 29 de ab ri l
de 1997) que enfat i z a ron la necesidad de la recuperación salari a l , e l
diseño de programas de pro d u c t i v i d a d , la implantación de re fo rm a s
t ri bu t a ri a s , la disminución de los impuestos al consumo popular, l a
c reación de un seguro de desempleo, la disminución de la jorn a d a
de trab a j o, el fo rtalecimiento de los sistemas de capacitación y el re s-
peto al artículo 123 de la Constitución Po l í t i c a .

También se enfatizó la defensa de la seguridad social, p l a n t e a n d o
“ c u i d a remos fi rmemente de que no se permita la subrogación de los
s e rvicios médicos, de los guarderías ni de otras prestaciones sociales
ni mu cho menos que se pase esta re s p o n s abilidad de las institucio-
nes públicas a la lógica mercantil de los agentes fi n a n c i e ros pri va-
d o s ” .

Por su part e, los planteamientos de la C I P M se fo c a l i z a ron en el
cuestionamiento de la política económica gubern a m e n t a l , en la de-
manda de aumentos salariales que compensen las pérdidas experi-
mentadas por los salarios reales y en la protesta por los modos de
aplicación de la legislación laboral por parte de la S TyP S. Ambas or-
ganizaciones desarro l l a ron actos conjuntos en el Zócalo de la Ciu-
dad de México, sin que por ello compartieran plenamente la misma
p l at a fo rm a .

A s í , Francisco Hernández Juárez definió bien las dife rencias que
el F O RO tiene con la Intersindical. Dijo el líder de los telefo n i s t a s :

El propósito de la lucha que nos anima es básicamente de ca-
rácter sindical. En el ámbito de ellos (la Intersindical) hay mo-
vimientos populare s , p a rt i d i s t a s. N o s o t ros no queremos en-
trar en un terreno donde se politice la lucha porque estamos
saliendo de eso; re chazamos el corp o r at i v i s m o, el clientelis-
m o, la obl i g at o riedad de la participación en los part i d o s , l o s
votos cautivo s. Eso es lo que nos anima a impulsar esta luch a
sindical y ellos tendrán que defi n i r l o. (La Jo rn a d a, 1 9 9 7 ) .
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Los señalamientos anteri o res indican que las org a n i z a c i o n e s
que cuestionan, desde dentro o desde fuera, al sindicalismo ofi c i a l
y que buscan romper con las fo rmas en que opera el corp o r at i v i s-
m o, tienen planteamientos esencialmente defe n s i vos que no defi-
nen altern at i vas organizacionales pre c i s a s.

Estos planteamientos son de naturaleza esencialmente defe n s i va
tanto en la versión del F O RO como en la versión de la Intersindical.
Pueden explicarse por los desafíos que ha tenido que enfrentar el
m ovimiento obre ro, e n t re los cuales sobresalen una modern i z a c i ó n
tecnológica pro f u n d a , despidos masivo s , revisiones radicales de los
c o n t r atos colectivos en sectores como la industria siderúrg i c a , las co-
municaciones telefónicas y la producción automotri z . Como el es-
fuerzo principal del sindicalismo ha estado orientado a hacer fre n t e
a ese proceso bru t a l , no ha podido pensar en la elaboración de esas
a l t e rn at i va s. La argumentación de las tendencias disidentes tiende
más hacia un intento por bloquear la política estatal que a plantear
fo rmas dife rentes de inserción de los trab a j a d o res en el nu evo mo-
delo de desarro l l o.

A d e m á s , como el liderazgo sindical oficial estuvo siempre dis-
p u e s t o, en nombre del pacto corp o r at i vo, a aceptar fuertes ajustes
d e n t ro de las empre s a s , m o d i ficaciones en los contratos colectivos a
cambio de mantener los privilegios asociados con el pacto corp o r a-
t i vo, fue imposible que se colocara al mismo tiempo en una postu-
ra crítica. Por su part e, el liderazgo sindical paraoficial y no ofi c i a l
( p a rte del F O RO y toda la C I P M) no pudo ir más allá de una crítica ra-
dical a la política macroeconómica en curso sin poder enfre n t a r s e
con eficacia a la unilateralidad del proceso de toma de decisiones en
las empresas ni proponer esquemas dife rentes de ejercicio de esa
a u t o ri d a d , como podrían haber sido mecanismos de part i c i p a c i ó n
en la definición de las medidas de re s t ru c t u r a c i ó n .

Es quizá por esa capacidad de at e nuar el impacto de las medidas
de ajuste por la vía de la protección de algunos empleos que no se
p rodujo un descontento generalizado entre los trab a j a d o res en el
ámbito de los talleres de las fábri c a s. Más bien, fue el propio lide-
razgo sindical oficial el que experimentó pérdidas severas de sus po-
siciones electorales, especialmente en las elecciones nacionales de
1988 y de 1991. Esto implicó una disminución de su capacidad de



ZAPATA/SINDICALISMO Y POLÍTICA LABORAL EN MÉXICO 17

acción en relación con el gobierno y con los empre s a ri o s. De ma-
nera que el s t at u s actual del liderazgo sindical es muy ambiguo. S i
bien no ha perdido su credibilidad entre los trab a j a d o re s , se está
quedando sin su capacidad de movilización electoral en favor del P R I.

Por su part e, las organizaciones sindicales no oficiales han opta-
do por estrategias de cuestionamiento más defe n s i vo que pro p o s i-
t i vo. F re c u e n t e m e n t e, estos planteamientos son re t ó ricos y no se en-
c a rnan en prácticas en el ámbito de la fábri c a , o en mov i l i z a c i o n e s.
Con la excepción de las movilizaciones que los maestros del S N T E y
de la Coordinadora de Tr ab a j a d o res de la Educación (C N T E) re a l i z a n
por motivos esencialmente mat e ri a l e s , el resto de los sindicat o s ,
tanto del F O RO como de la Coordinadora Intersindical, no se mani-
fiesta a través de acciones de masa. Esto se compru eba claramente
en relación con la traye c t o ria huelguística que, por su debilidad en
el periodo 1982-1997, no hace sino confi rmar la tendencia histó-
rica del conflicto laboral en México.

Reestructuración, conflicto laboral y corporativismo

Si bien desde 1982 en adelante tuvieron lugar una serie de huelgas
en donde el margen de maniobra de que disponía el mov i m i e n t o
o b re ro fue seriamente cuestionado,9 éstas ap u n t a ron a tensiones
d e n t ro del gobierno federal con respecto a la puesta en práctica de
su política de re s t ru c t u r a c i ó n . Las huelgas no estallaron sobre la ba-
se de una estrategia del sindicalismo orientada al cuestionamiento
de la política de re s t ructuración económica, sino para defender lo
poco que quedaba de las conquistas contractuales del pasado.

Esto era un resultado directo del objetivo perseguido por el go-
b i e rno a través de la S TyP S, que era la eliminación de las cláusulas
contractuales que mantenían altos niveles de rigidez en la operación

9 Como fueron las de los obre ros de la sideru rgia  en las plantas de Siderúrgica Lá-
z a ro Cárdenas-Las Tru chas (S I C A RT S A) y de Altos Hornos de México (A H M S A) en los estados
de Michoacán y Coahuila, re s p e c t i va m e n t e, de los telefonistas a nivel nacional, de los tra-
b a j a d o res de las plantas automotrices de Vo l k swagen y Fo r d , de los cerve c e ros de la plan-
ta de la empresa Cervecería Modelo en el Distrito Fe d e r a l ,e n t re otras.
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de las fábricas y en particular los aspectos relacionados con la con-
t r atación y despido de la fuerza de trab a j o.

También se trat aba de demostrar a los sindicatos que las huelgas
constituían un costosísimo mecanismo de presión que no podría
cuestionar el contenido de la política macroeconómica que se esta-
ba llevando a cab o. Cláusulas como la de exclusión y la del fuero sin-
dical fueron eliminadas de mu chos contratos colectivo s. Al mismo
t i e m p o, la S TyP S optó por una aplicación discrecional de la Ley Fe d e-
ral del Tr abajo en cuestiones como los despidos, que pudieron re a-
lizarse a través del uso de indemnizaciones ad hoc, sin adecuarlas a las
disposiciones de la ley. Por otra part e, las Juntas Locales y Fe d e r a l e s
de Conciliación y Arbitraje tendieron a favo recer los intereses de los
e m p re s a rios sobre aquellos de los sindicat o s.

E n t re los trab a j a d o res que fueron más afectados por las políticas
mencionadas estuvieron los de la compañía Fundidora de Hierro y
A c e ro de Monterrey (Correa Vi l l a nu eva , 1 9 8 6 ) . En efe c t o, en 1986,
el gobierno decidió declararla en quiebra para poder cerrarla y así
despedir a todos sus trab a j a d o re s. O t ro caso fue el de la empresa A e-
roméxico (Vásquez, 1 9 9 2 ) , q u e, en ese mismo año, e x p e ri m e n t ó
una estrategia similar. A q u í , en vez de cerrar la empre s a , después de
la declarat o ria de quiebra el gobierno creó una nu eva empre s a ,A e-
rovías de México, que re c o n t r ató a una parte del personal que hab í a
sido despedido con motivo de la quieb r a . Al mismo tiempo, se ela-
boró un nu evo contrato colectivo que había sido purgado de las
cláusulas que actuaban en contra de su competitividad.

Estos fueron casos típicos de lo que ocurrió en el panorama la-
boral hasta 1996, en que el Estado utilizó las huelgas declaradas por
esos sindicatos para modificar radicalmente las relaciones lab o r a l e s
en ambas empre s a s. Dada la dramática situación por la que pasab a
el país en ese momento, los trab a j a d o res no podían enfrentar la fle-
x i b i l i z a c i ó n10 radical de las relaciones laborales que el gobierno bu s-

1 0 La flexibilización de las relaciones laborales encubre una serie de contenidos que
pueden incluir las decisiones re l at i vas a la contratación y despido de personal, los siste-
mas de re mu n e r a c i o n e s , los procesos de toma de decisión en las empre s a s , las pre rro-
g at i vas de los sindicat o s , la capacidad de las empresas para responder a cambios en el
m e r c a d o, e t c é t e r a . Todas estas connotaciones apuntan al objetivo de hacer capaz a la
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c aba poner en práctica y que estaban asociados con una serie de
m e c a n i s m o s , localizados tanto dentro como fuera de las fábri c a s.

Después de que el presidente Salinas tomó posesión en 1988,
esta estrategia se aplicó a otras empresas (Zap at a , 1 9 9 5 ) , como la
Compañía Minera Cananea (1989), las siderúrgicas que iban a ser
p ri vatizadas como S I C A RT S A y A H M S A (1990-1991) y especialmente

Te l é fonos de México (1991)1 1. En fo rmas dife re n t e s , la re n e g o c i a-
ción de los términos de los contratos colectivos fue precedida o se-
guida de largos conflictos laborales que tuvieron que enfrentar a las
a u t o ridades estatales o federales que interv i n i e ron en la vida inter-
na de los sindicatos a través de la modificación de los estatutos de
é s t o s , la remoción de líderes que no cooperab a n , la re p resión de las
m a n i festaciones públ i c a s. Estos cambios incluye ron cláusulas re fe ri-
das al proceso de trab a j o, a los mercados internos del mismo, h o r a s
de trab a j o, horas extraordinarias y subsidios que las empresas dab a n
a los sindicat o s.

Por ejemplo, en el sector automotriz (Herre r a , 1992) las modi-
ficaciones tuvieron lugar en la cantidad y en el ritmo del trab a j o, e n
la movilidad horizontal y ve rtical de los trab a j a d o re s , en el grado de
i n t e rvención unilateral por parte de los superv i s o res en el trab a j o,
así como otros aspectos que re g u l a ron éste a nivel del taller.

Puede observarse que en este proceso de flexibilización no se
i n t ro d u j e ron nu evas cláusulas relacionadas con la regulación del
cambio tecnológico. Esto revela que el tipo de flexibilización que se
i n t rodujo no está relacionado con proyectos que impliquen la par-
t i c ipación de los trab a j a d o res en la organización de la empresa y en
los procesos pro d u c t i vo s , como podría hacerlo suponer una ciert a
re t ó rica gubernamental expresada en los acuerdos de pro d u c t i v i d a d .

También debemos anotar que la mayor parte de los cambios tu-
v i e ron que ver con los mercados internos de trab a j o, e s p e c i a l m e n-
te con la introducción de mano de obra temporal, o los pro c e d i-

e m p resa de confrontar el cambio en fo rma efi c a z . Para una discusión intere s a n t e, v é a s e
F reeman (1992).

1 1 Para estudios detallados del proceso de re e s t ructuración en esas empre s a s ,v é a-
se Zap ata (1998).
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mientos de promoción y ascenso, la movilidad horizontal y ve rt i-
c a l , así como la contratación de personal de confi a n z a .

En todos los casos, fue posible ver un incremento de los dere-
chos de la administración en la marcha de las empre s a s. Esto estu-
vo acompañado de aumentos en el personal de supervisión o de
cambios en los reglamentos que regulan los vínculos entre perso-
nal sindicalizado y no sindicalizado.

A s í , por ejemplo, en Petróleos Mexicanos (P E M E X) , mientras que
en los años setenta una parte signifi c at i va del personal técnico de la
e m p resa había sido conve rtido en personal sindicalizado, a fines de
los ochenta vo l v i e ron a transfo rmarse en personal de confianza (Lo-
yola y Mart í n e z ,1 9 9 4 ) . Este cambio de adscripción del personal im-
plicó que la administración de P E M E X recuperara su autoridad re s p e c-
to de esta masa crítica de trab a j a d o res que, mientras fo rm a ron part e
del sindicato nacional, h abían sido muy militantes en la defensa de
sus demandas (Nove l o, 1 9 9 1 ) .

En el caso de S I C A RT S A, una empresa que fue pri vatizada en 1991,
la negociación del contrato colectivo en 1989 culminó en una pro-
longada huelga (ag o s t o - s e p t i e m b re de 1989) que no fue exitosa en
bloquear cambios en diez cláusulas re fe ridas a tipos de trab a j o, p a-
go de salari o s , t r abajo en días fe s t i vos y descanso obl i g at o rio y en
la administración de los recursos de la empre s a . En todos estos te-
m a s , el denominador común estuvo identificado con la búsqueda
de un margen mayor de poder de decisión unilateral para los admi-
n i s t r a d o re s.

También bu s c aba el objetivo de que S I C A RT S A fuera una empre s a
at r a c t i va para los inversionistas potenciales que podían estar intere-
sados en adquiri r l a .A d e m á s , el nu evo contrato colectivo establ e c í a
la libertad absoluta de la empresa para administrar los recursos e
instalar nu evos equipos mientras obl i g aba al sindicato a pro p o r c i o-
narle los trab a j a d o res que re q u i ri e r a . Por último, la decisión de des-
pedir a 1,775 trab a j a d o res y la supresión de un igual número de
puestos de trabajo en la empresa demuestra fehacientemente el fra-
caso de la huelga de 1989. De este manera, S I C A RT S A logró atraer a
c o m p r a d o res cuando fue declarada en venta en 1990.

O t ros cambios que re s u l t a ron de la flexibilización de los contra-
tos colectivos se re fi e ren a aspectos muy concretos de la vida fab ri l .
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Algunos de estos cambios fueron la introducción de horas flexibl e s
de trab a j o, la disminución del número de días de va c a c i o n e s , la fle-
xibilización del trabajo por turn o s , la disminución de los peri o d o s
de descanso durante las horas de trab a j o, la eliminación de los pa-
gos que la empresa debía realizar a los organismos de seguridad so-
cial y la eliminación de cláusulas que tenían que ver con la jubila-
ción pre fe rencial o vo l u n t a ri a .

F i n a l m e n t e, mu chos privilegios de los que habían gozado los sin-
d i c atos y sus diri g e n t e s , como donaciones (automóviles, por ejem-
plo) o ausencias prolongadas del trabajo para los integrantes de los
comités ejecutivo s , f u e ron limitados. Lo mismo ocurrió con los co-
mités de higiene y seguridad y con el dinero que se otorg aba para las
actividades deport i va s.

Este proceso ilustra el tipo de modificaciones que se intro d u j e-
ron a los contratos colectivos para flexibilizar el trab a j o, así como
para ofrecer mejores condiciones a las empresas para competir en el
mercado intern a c i o n a l . Ilustra también la debilidad del sindicalismo
para hacer frente a la política de re s t ructuración pro d u c t i va y la dis-
m i nución de su capacidad de presión sobre el Estado para limitar las
medidas que éste aplicó a través de la S TyP S para circunscribir el po-
der del liderazgo sindical en las instancias en donde todavía conser-
vaba cierto grado de influencia (I M S S, I N F O NAV I T, C N S M, e t c é t e r a ) .

Los panoramas futuros

S o b re la base de lo que hemos descrito y de lo ocurrido en la co-
yuntura reciente (1995-1998), se puede infe rir que el sindicalismo
mexicano ha disminuido fuertemente su capacidad de presión so-
b re el sistema político.

Los términos del intercambio de paz laboral por beneficios so-
c i a l e s , que había sido el sustento de la alianza política que se gestó
durante el sexenio cardenista, se han deteri o r a d o, no sólo por la cri-
sis fiscal del Estado, sino también por el deteri o ro de la re p re s e n t a-
ción que el movimiento obre ro tenía en el P R I a través de su integra-
ción sectorial a dicho part i d o.
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También se han deteriorado como resultado de la incapacidad de
nu evas expresiones del sindicalismo como han sido el F O RO y la C I P M

o de no tan nu evas como el FAT para construir un modo altern at i vo
de articulación entre el movimiento obre ro y el Estado.

La pérdida que los sindicatos y los trab a j a d o res han experi m e n-
tado en el poder para administrar la vida del taller en las fábri c a s ,
que se expresa en la eliminación de cláusulas contractuales que da-
ban a los sindicatos un poder de monopolio en la contratación de la
fuerza de trabajo y en la regulación de la movilidad en los mercados
i n t e rnos de trab a j o, han resultado en una marginación de los mis-
mos de la vida interna de las empre s a s.

Por ello, los empre s a rios han recuperado los mecanismos unila-
terales de toma de decisión, de los que no habían gozado en déca-
d a s.

Lo anterior da lugar a una heterogeneización de la vida pro d u c-
t i va , que la part i c u l a riza en establecimientos en los que se ap l i c a n
p rocedimientos modernos de gestión de la mano de obra y aquellos
en donde sobrev i ven los métodos tradicionales.

Esta evolución podría fo rtalecerse si persisten los despidos, si la
s u b c o n t r atación se generaliza, si las condiciones de empleo siguen
siendo flexibilizadas, si los niveles salariales se vinculan cada ve z
más a la productividad y si la tendencia de las autoridades lab o r a l e s
de intervenir a favor de los empre s a rios se mantiene.

También podría fo rtalecerse si, como producto de la modifi c a-
ción de la correlación de fuerzas políticas que tuvo lugar en el Con-
g reso de la Unión como resultado de las elecciones parlamentari a s
de julio de 1997, la re p resentación del Pa rtido de la Revolución De-
mocrática (P R D) y del Pa rtido Acción Nacional (PA N) pudieran con-
sensuar una re fo rma de la Ley Federal del Tr abajo en los t é rminos del
p royecto que, a instancias del PA N, fuera elaborado en 1993.1 2 E n
ese caso, los modos de re p resentación sindical de los trab a j a d o re s
podrían verse modificados en fo rma sustantiva , en el sentido de un
i n c remento de su autonomía en relación con el Estado y el sistema
p o l í t i c o.

1 2 Es de interés señalar que dicho proyecto fue elaborado por el Dr. Néstor de
B u e n , titular de una importante fi rma de abogados lab o r a l e s , quien no es panista.
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El proyecto propuesto por el PA N podría generar un proceso de
cambio en los tipos de organización sindical, en los trámites de re-
g i s t ro de los sindicat o s , en las facultades de estos en las empre s a s ,
en la protección de los dere chos de delegados de fábrica y en otro s
aspectos de la vida del trab a j o. No obstante, esos son, por el mo-
m e n t o, sólo buenos pro p ó s i t o s.

En efe c t o, la ausencia de participación sindical en la constru c c i ó n
de ese nu evo marco institucional impide una aceptación rápida de
esas re fo rmas por el movimiento obre ro. En la medida en que no
han existido iniciat i vas dirigidas hacia la construcción de un siste-
ma de negociación colectiva en donde empre s a rios y sindicatos in-
teractúen sin la intervención del Estado fuera y dentro de la empre-
s a , y en la medida en que persisten las conexiones corp o r at i vas en
la cúpula, es difícil imaginar un cambio en las fo rmas de vincula-
ción entre capital y trabajo que las localizara en el ámbito de la em-
p re s a . Al contrari o, la armonización de las políticas en el Pacto tuvo
lugar al más alto nivel político y dependió exclusivamente de la par-
ticipación de los funcionarios gubernamentales que elab o r a ron y
e s c ri b i e ron lo que los re p resentantes de los empre s a rios y de los sin-
d i c atos debían fi rm a r.

Y ello ocurrió a pesar de que la re t ó rica gubernamental tendió a
re fe rirse a la necesidad de establecer niveles de negociación más
cercanos al taller, con iniciat i vas como el Acuerdo Nacional para el
Aumento de la Productividad (A NA P) . Esa intención gubern a m e n t a l
no se hizo re a l i d a d .

Al contrari o, la distancia tendió a acre c e n t a r s e, como lo mu e s t r a
el ejemplo de la industria maquiladora en la frontera norte del

p a í s.1 3 En el caso de la maquila, la ausencia total de los trab a j a d o re s
de la vida sindical y de las prácticas sindicales llevan a una situación
i n é d i t a : un sindicalismo sin trab a j a d o re s. Esto se acentúa si se pien-
sa que uno de los escasos lugares en donde se han ab i e rto posibili-

1 3 En efe c t o, en esas instalaciones pro d u c t i va s , los trab a j a d o res ni siquiera sab e n
que existe un sindicato que los re p re s e n t a . Peor aún, no saben que existe un contrat o
c o l e c t i vo porque los sindicatos son entidades art i ficiales creadas por confe d e r a c i o n e s
e s p u rias y los contratos están escritos por los gerentes de personal en colusión con di-
rigentes sindicales de esas confe d e r a c i o n e s. C f r. Q u i n t e ro (1992).
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dades de empleo es precisamente en la industria maquiladora en la
que hoy trabaja más de un millón de personas. Si esos trab a j a d o re s ,
que son en su mayoría mu j e re s , no tienen posibilidad de art i c u l a r-
se en sindicatos para defender sus intereses en fo rma colectiva , e n-
tonces se re forzarán necesariamente los mecanismos corp o r at i vo s.

En suma, podemos pensar que cambios profundos están tenien-
do lugar en la relación histórica entre el sindicalismo y el estado me-
x i c a n o. Tanto como resultado de la internacionalización del ap ar at o
p ro d u c t i vo y fi n a n c i e ro, de las tensiones dentro de la alianza política
que ha podido articular a intereses sociales muy específi c o s , de la
mu e rte de Fidel Velázquez en junio de 1997 y de su reemplazo por
un hombre que seguramente continuará con su particular estilo de

d i rección del sindicalismo,1 4 se puede presumir que los trab a j a d o-
re s , los sindicat o s , las empresas y los empre s a rios entran en un pe-
riodo en el que ni el nu evo modelo de desarrollo ni las modifi c a c i o-
nes en el pacto corp o r at i vo pueden tener un futuro garantizado.

Recibido en ab ril de 1999
R evisado en o c t u b re de 1999

1 4 No hemos aludido directamente a la desap a rición de Fidel Ve l á z q u e z , el 21 de
junio de 1997, y a su reemplazo por Leonardo Rodríguez Alcaine a la cabeza  de la C T M

porque los términos de este análisis no se modifican sustantivamente a la luz de esa ev i-
d e n c i a .
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C u a d ro 1

M é x i c o.Va riaciones anuales del Producto Interno Bruto (P I B) ,
P roducto Interno Bruto per capita (P I B-P C) ,

Desempleo ab i e rto por sexo (DA S) , Inflación (I) ,
S a l a rios mínimos (S M I) , S a l a rios medios (S M) ,

P roductividad en la manu factura (P M) , Costos unitarios 
de la fuerza de trabajo (C U F T) . En porcentajes

F u e n t e : P I B y P I B-P C: I n t e r- A m e rican Development Bank, Social Progress in Latin A m e r i c a,Wa s h i n g-
t o n , 1 9 9 3 ; DA S ( h o m b re s , mu j e res y total): I N E G I, C u a d e rnos de info rmación oport u n a, M é x i c o, 1 9 8 5 ,
1 9 8 9 ,1 9 9 3 ,1 9 9 4 ; S M I y S M: Comisión Económica para A m é rica Lat i n a , Balance de la Economía
L at i n o a m e ri c a n a , todos los años desde 1980. P RO and C U F T: I N E G I, I n d i c a d o res de la competitividad de la
economía mexicana, n o. 5 ,1 9 9 4 . Para 1994, 1 9 9 5 , 1996 y 1997, los datos sobre S M I y S M E p rov i e n e n
de Comisión Económica para A m é rica Latina y el Cari b e, Pa n o rama económico de América Lat i n a, 1 9 9 5 ,
1996 y 1997.

N o t a : en S M I, la va riación para 1996 es hasta junio; toda la serie 1982-1995 se re fi e re a la
va riación porcentual de los salarios mínimos y medios es respecto al mes de diciembre del año
a n t e ri o r.

A ñ o P I B P I B -P C DA S I S M I S M P RO C U F T

% % H M T % % % ( 1 9 8 0 = 1 0 0 )

1 9 8 0 8 . 3 4 . 9 3 . 8 5 . 9 4 . 7 2 9 . 8 - 1 4 . 5 — — —
1 9 8 1 7 . 9 5 . 5 3 . 5 5 . 6 4 . 2 2 8 . 7 - 6 . 3 — — —
1 9 8 2 - 0 . 6 - 3 . 0 3 . 9 4 . 9 4 . 2 9 8 . 8 - 9 . 0 0 . 9 — —
1 9 8 3 - 4 . 2 - 6 . 5 5 . 3 7 . 6 6 . 1 1 0 1 . 6 - 1 7 . 4 - 2 1 . 0 — —
1 9 8 4 3 . 6 1 . 2 4 . 9 7 . 0 5 . 6 6 5 . 5 - 5 . 6 - 7 . 3 — —
1 9 8 5 2 . 6 0 . 2 3 . 6 5 . 8 4 . 5 5 7 . 7 - 1 . 7 1 . 5 1 0 6 . 7 6 8 . 3
1 9 8 6 - 3 . 8 - 5 . 9 3 . 7 5 . 3 4 . 3 8 6 . 2 - 8 . 7 - 5 . 8 1 0 4 . 3 6 6 . 1
1 9 8 7 1 . 8 - 0 . 5 3 . 4 4 . 8 3 . 9 1 3 1 . 8 - 5 . 2 - 0 . 3 1 0 7 . 1 6 4 . 7
1 9 8 8 1 . 3 - 0 . 7 3 . 0 4 . 5 3 . 5 1 1 4 . 2 - 1 1 . 9 0 . 6 1 1 0 . 9 6 0 . 3
1 9 8 9 3 . 3 1 . 4 2 . 6 3 . 0 2 . 7 2 6 . 7 - 1 0 . 4 2 . 1 1 2 6 . 2 5 9 . 2
1 9 9 0 4 . 5 2 . 5 2 . 6 3 . 0 2 . 7 2 6 . 7 - 1 0 . 4 2 . 1 1 2 6 . 2 5 9 . 2
1 9 9 1 3 . 6 2 . 3 2 . 5 2 . 9 2 . 7 2 2 . 7 - 4 . 6 6 . 7 1 3 3 . 4 5 9 . 1
1 9 9 2 2 . 8 1 . 8 2 . 7 3 . 0 2 . 8 1 5 . 5 - 1 0 . 2 7 . 8 1 4 1 . 3 6 0 . 3
1 9 9 3 0 . 7 0 . 0 2 . 9 3 . 7 3 . 4 9 . 8 - 6 . 4 1 0 . 2 1 3 4 . 1 5 8 . 2
1 9 9 4 4 . 5 2 . 8 — — 3 . 7 7 . 1 - 6 . 0 4 . 6 — —
1 9 9 5 - 6 . 2 - 8 . 2 — — 6 . 2 5 2 . 0 - 1 5 . 7 - 1 7 . 6 — —
1 9 9 6 4 . 5 3 . 4 — — 5 . 5 2 7 . 7 - 7 . 4 - 1 2 . 3 — —
1 9 9 7 7 . 0 5 . 2 — — 3 . 9 1 7 . 6 — - 1 . 1 — —
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C u a d ro 2

M é x i c o. D i s t ri bución sectorial de la población económicamente
a c t i va (1895-1980) (en porcentajes) 

y según va riaciones porcentuales anu a l e s

F u e n t e : Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Info rmática (I N E G I) (1985); I N E G I ( 1 9 9 0 ) .

A ñ o A g ri c u l t u r a % Va r. I n d u s t ri a % Va r. S e rv i c i o s % Va r. To t a l

1 8 9 5 6 2 . 5 0 — 1 4 . 5 5 — 2 3 . 0 — 4 . 7 6 1 . 9 1 4
1 9 0 0 6 1 . 9 3 - 0 . 1 1 5 . 6 6 7 . 6 2 2 . 4 - 2 . 6 5 . 1 3 1 . 0 5 1
1 9 1 0 6 7 . 1 5 8 . 4 1 5 . 0 5 - 3 . 8 1 7 . 8 - 2 0 . 5 5 . 3 3 7 . 8 8 9
1 9 2 1 7 1 . 4 3 6 . 4 1 1 . 4 9 - 2 3 . 7 1 7 . 0 - 4 . 5 4 . 8 8 3 . 5 6 1
1 9 3 0 7 0 . 2 0 - 1 . 8 1 4 . 3 9 2 5 . 2 1 5 . 4 - 9 . 4 5 . 1 6 5 . 8 0 3
1 9 4 0 6 5 . 3 9 - 7 . 0 1 2 . 7 3 - 1 1 . 5 2 1 . 9 4 2 . 2 5 . 8 5 8 . 1 1 6
1 9 5 0 5 8 . 3 2 - 1 0 . 8 1 5 . 9 5 2 5 . 3 2 6 . 0 1 8 . 7 8 . 2 7 2 . 0 9 3
1 9 6 0 5 4 . 2 1 - 7 . 0 1 8 . 9 5 1 8 . 8 2 7 . 2 4 . 6 1 1 . 3 3 2 . 0 1 6
1 9 7 0 3 9 . 3 9 - 2 7 . 3 2 2 . 9 5 2 1 . 1 3 7 . 7 3 8 . 6 1 2 . 9 5 5 . 0 5 7
1 9 8 0 2 5 . 9 8 - 3 4 . 0 2 0 . 3 5 - 1 1 . 3 5 3 . 7 4 2 . 4 2 1 . 9 4 1 . 6 9 3
1 9 9 0 2 2 . 6 - 1 3 . 0 2 7 . 9 3 7 . 1 4 6 . 1 - 1 4 . 2 2 3 . 4 0 3 . 4 1 3

C u a d ro 3

M é x i c o. E s t ructura del empleo no ag r í c o l a : 1 9 8 0 - 1 9 9 2

Sector 1980 1985 1990 1992

Sector informal
Total 49.1 51.3 55.5 56.0
Por cuenta propia 18.0 23.5 30.4 30.5
Empleo doméstico 6.2 6.4 5.6 5.5
Empresas pequeñas 24.9 21.4 19.5 20.0

Sector formal
Total 50.9 48.7 44.6 44.0
Sector público 21.8 25.5 25.0 24.5
Empresas grandes 29.1 23.2 19.6 19.5

F u e n t e : P R E A L C I n fo rm a ( 1 9 9 3 ) .
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